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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

17 ORDEN 48/2023, de 20 de enero, de corrección de errores de la Orden 1429/2022,
de 27 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por
la que se convocan subvenciones en materia de rehabilitación residencial en la Co-
munidad de Madrid correspondientes al Programa de ayudas a actuaciones de
rehabilitación a nivel de edificio, al Programa de ayudas a las actuaciones de me-
jora de la eficiencia energética en viviendas y al Programa de ayudas a la elabo-
ración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de pro-
yectos de rehabilitación, previstas en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre,
por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación resi-
dencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
financiado por la Unión Europea, Next-Generation-EU.

Con fecha 31 de mayo de 2022 se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID la Orden 1429/2022, de 27 de mayo, por la que se convocan subvenciones en
materia de rehabilitación residencial en la Comunidad de Madrid, correspondientes al Pro-
grama de ayudas a actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio, al Programa de ayudas
a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas y al Programa de ayu-
das a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de
proyectos de rehabilitación, previstas en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el
que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda
social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión
Europea, Next-Generation-EU.

Advertidos errores en la Orden y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, que establece que “las Administraciones Públicas podrán, asimismo,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores ma-
teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

DISPONGO

Artículo único

Corregir los errores existentes en la Orden 1429/2022 de la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Agricultura, de 27 de mayo, por la que se convocan subvenciones en ma-
teria de rehabilitación residencial en la Comunidad de Madrid.

Uno. En el artículo 13.1,
Donde dice: “La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de

las actuaciones objeto de ayuda debe realizarse ante la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación, como órgano Instructor, en un plazo máximo de tres meses desde la finali-
zación de las actuaciones. (…)”

Debe decir: “La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de
las actuaciones objeto de ayuda debe realizarse ante la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación, como órgano Instructor, en un plazo máximo de tres meses a contar desde
la finalización de las actuaciones o desde la fecha de la notificación de la concesión, para
el caso de actuaciones finalizadas con anterioridad a la misma. (…)”.

Dos. En el artículo 20.b),
Donde dice: “(…) la gestión del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (…)”.
Debe decir: “(…) la gestión del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urba-

na (…)”.
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Tres. En el artículo 27.4,

Donde dice: “Si como resultado de las obras de rehabilitación el modifica el número
de viviendas del inmueble (…)”.

Debe decir: “Si como resultado de las obras de rehabilitación se modifica el número
de viviendas del inmueble (…)”.

Cuatro. En el artículo 28, punto 7 del apartado denominado “Documentación a en-
tregar respecto a identificación, representación, habilitación y acuerdo/acta obras”,

Donde dice: “(…) Nota simple que acredite la titularidad (antigüedad inferior a 18 meses)”.

Debe decir: “(…) Nota simple, certificación catastral o certificado público que acredi-
te la titularidad del edificio (antigüedad inferior a 18 meses)”.

Cinco. En el artículo 28, letra d) del apartado denominado “Documentación justifi-
cativa de que la actuación es subvencionable”,

Donde dice: “(…) las técnicas de construcción contribuyen a la circularidad y, en par-
ticular, que evalúen, haciendo referencia a la ISO 20887”.

Debe decir: “(…) las técnicas de construcción contribuyen a la circularidad, haciendo
referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adap-
tabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de recur-
sos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y reciclaje”.

Seis. En el artículo 28, letra e) del apartado denominado “Documentación justifica-
tiva de que la actuación es subvencionable”,

Donde dice: “e) Declaración responsable, firmada por el técnico redactor, de cumpli-
miento del principio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, en el sen-
tido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. (Anexo III)”.

Debe decir: “e) Declaración responsable, firmada por el destinatario último, de cum-
plimiento del principio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente, en el
sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. (Anexo III)”.

Siete. En el artículo 28, letra a) del apartado denominado “Documentación a entre-
gar en caso de tener otras subvenciones solicitadas o concedidas”,

Donde dice: “(…) (Anexo XI y VI en su caso)”.

Debe decir: “(…) (Anexo XI y VI o VII, en su caso)”.

Ocho. En el artículo 29.1.h),

Donde dice: “Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subven-
ciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su
procedencia. (Anexo XI y VII en su caso)”.

Debe decir: “Declaración responsable de la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. (Anexo XIII)”.

Nueve. En el artículo 29.1.j),

Donde dice: “j) Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes
justificantes bancarios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan
al presupuesto y contratos presentados”.

Debe decir: “j) Relación certificada y copia de las facturas y de sus oportunos justifi-
cantes bancarios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan al pre-
supuesto y contratos presentados. En el supuesto de cesión del derecho al cobro de la sub-
vención al agente o gestor de la rehabilitación en los términos regulados en el artículo 9
de esta convocatoria, no habrán de aportarse los justificantes bancarios de pago de las fac-
turas correspondientes a las funciones o servicios de los que se encargará el agente o ges-
tor de rehabilitación conforme a lo indicado en el Anexo IX y hasta el límite recogido en
el Anexo X, de la presente convocatoria”.
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Diez. En el artículo 39, punto 2, dentro de la “Documentación a entregar respecto a
identificación, representación, habilitación”,

Donde dice: “(…) Nota simple que acredite la titularidad (antigüedad inferior a 18 meses)”.

Debe decir: “(…) Nota simple, certificación catastral o certificado público que acredi-
te la titularidad del edificio (antigüedad inferior a 18 meses)”.

Once. En el artículo 39, punto 5, dentro de la “Documentación justificativa de que
la intervención es subvencionable”,

Donde dice: “Proyecto de la actuación a realizar o en su defecto memoria justificativa
de la actuación., que deberá contar con la conformidad del destinatario último. En el caso
de que sea una memoria, la documentación mínima será: descripción, justificación del cum-
plimiento del CTE y/o RITE, circularidad y gestión de residuos, justificación del cálculo de
transmitancia y permeabilidad, así como de rendimientos de instalaciones cuando proceda
según la naturaleza de la intervención, presupuesto desglosado y planos. Incluirá, asimis-
mo, la cuantía de la ayuda solicitada. (…)”.

Debe decir: “Proyecto de la actuación a realizar o en su defecto memoria justificati-
va de la actuación, suscrita por técnico competente, que deberá contar con la conformidad
del destinatario último. En caso de ser una memoria, la documentación mínima será: des-
cripción, presupuesto desglosado y planos. Incluirá, asimismo, la cuantía de la ayuda so-
licitada. (…)”.

Doce. En el artículo 40 apartado F,

Donde dice: “Declaración responsable, en su caso, que incluya detalle de otros ingre-
sos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del im-
porte y su procedencia. (Anexo XI y VI en su caso)”.

Debe decir: “Declaración responsable de la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. (Anexo XIII)”.

Trece. En el artículo 40 apartado G,

Donde dice: “Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes
bancarios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan al presupues-
to y contratos presentados, así como el Anexo VIII cumplimentado”.

Debe decir: “Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes
bancarios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan al presupues-
to y contratos presentados, así como el Anexo VIII cumplimentado. En el supuesto de ce-
sión del derecho al cobro de la subvención al agente o gestor de la rehabilitación en los tér-
minos regulados en el artículo 9 de esta convocatoria, no habrán de aportarse los
justificantes bancarios de pago de las facturas correspondientes a las funciones o servicios
de los que se encargará el agente o gestor de rehabilitación conforme a lo indicado en el
Anexo IX y hasta el límite recogido en el Anexo X, de la presente convocatoria”.

Catorce. En el artículo 45,

Donde dice: “2. El proyecto técnico de rehabilitación integral (…)”.

Debe decir: “3. El proyecto técnico de rehabilitación integral (…)”.

Quince. En el artículo 46.3,

Donde dice: “El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de interven-
ción 025bis “Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos
de demostración y medidas de apoyo” del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021”.

Debe decir: “El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de interven-
ción 025 “Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de
demostración y medidas de apoyo” del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021”.
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Dieciséis. En el artículo 48, primer párrafo,

Donde dice: “Se podrá solicitar simultáneamente la ayuda para la elaboración del li-
bro del edificio y la redacción del proyecto de rehabilitación”.

Debe decir: “Se podrá solicitar simultáneamente la ayuda para la elaboración del Li-
bro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción del proyecto de rehabilitación
integral”.

Diecisiete. En el artículo 48, punto 4, dentro de la “Documentación a entregar res-
pecto a identificación, representación, habilitación y acuerdo”,

Donde dice: “4. (…): Acuerdo aprobación obras”.

Debe decir: “4. (…): Acuerdo aprobación contrato de servicios para la elaboración
del libro del edificio existente y/o redacción del proyecto de rehabilitación integral”.

Dieciocho. En el artículo 48, punto 5, dentro de la “Documentación a entregar res-
pecto a identificación, representación, habilitación y acuerdo”,

Donde dice: “5. (…) Nota simple que acredite la titularidad (antigüedad inferior
a 18 meses)”.

Debe decir: “5. (…) Nota simple, certificación catastral o certificado público que
acredite la titularidad del edificio (antigüedad inferior a 18 meses)”.

Diecinueve. En el artículo 48, respecto a la denominación de uno de sus apartados
(entre puntos 6 y 7),

Donde dice: “Documentación justificativa de que los honorarios técnicos son subven-
cionables (Libro del edificio y proyecto de rehabilitación)”.

Debe decir: “Documentación justificativa de que los honorarios técnicos son subven-
cionables (Libro del edificio existente y proyecto de rehabilitación integral)”.

Veinte. En el artículo 48, punto 13, dentro de la “Documentación a entregar en caso
de solicitar ayuda para los honorarios del Libro del edificio existente”,

Donde dice: “13. Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justifi-
cantes bancarios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan al pre-
supuesto y contratos presentados y anexo VIII debidamente cumplimentado”.

Debe decir: “13. Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justifi-
cantes bancarios de pago, relativas a los trabajos realizados y que respondan a los encargos
y/o contratos presentados y anexo VIII debidamente cumplimentado. En el supuesto de ce-
sión del derecho al cobro de la subvención al agente o gestor de la rehabilitación en los tér-
minos regulados en el artículo 9 de esta convocatoria, no habrán de aportarse los justifican-
tes bancarios de pago de las facturas correspondientes a las funciones o servicios de los que
se encargará el agente o gestor de rehabilitación conforme a lo indicado en el Anexo IX y
hasta el límite recogido en el Anexo X, de la presente convocatoria”.

Veintiuno. En el artículo 48, respecto a la denominación de uno de sus apartados
(entre puntos 13 y 14),

Donde dice: “Documentación a entregar en caso de solicitar ayuda por los honorarios
del Proyecto rehabilitación ya redactado”.

Debe decir: “Documentación a entregar en caso de solicitar ayuda por los honorarios
del proyecto de rehabilitación integral ya redactado”.

Veintidós. En el artículo 48, respecto a la denominación de uno de sus apartados
(entre puntos 17 y 18),

Donde dice: “Documentación a entregar en caso de solicitar honorarios por Proyecto
rehabilitación integral sin redactar”.

Debe decir: “Documentación a entregar en caso de solicitar ayuda por los honorarios
del proyecto de rehabilitación integral sin redactar”.

Veintitrés. En el artículo 48, punto 17, dentro de la “Documentación a entregar en caso
de solicitar ayuda por los honorarios del Proyecto de rehabilitación integral ya redactado”,

Donde dice: “17. Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justifi-
cantes bancarios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan al pre-
supuesto y contratos presentados”.
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Debe decir: “17. Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justifi-
cantes bancarios de pago, relativas a los trabajos realizados y que respondan a los encargos
y/o contratos presentados y anexo VIII debidamente cumplimentado. En el supuesto de ce-
sión del derecho al cobro de la subvención al agente o gestor de la rehabilitación en los tér-
minos regulados en el artículo 9 de esta convocatoria, no habrán de aportarse los justifican-
tes bancarios de pago de las facturas correspondientes a las funciones o servicios de los que
se encargará el agente o gestor de rehabilitación conforme a lo indicado en el Anexo IX y
hasta el límite recogido en el Anexo X, de la presente convocatoria”.

Veinticuatro. En el artículo 48, punto 18, dentro de la “Documentación a entregar en
caso de solicitar ayuda por los honorarios del proyecto de rehabilitación integral sin redactar”,

Donde dice: “18. Memoria justificativa de la actuación propuesta, en la que se debe
justificar el cumplimiento de los requisitos del artículo 45 de la presente orden, en relación
a la antigüedad y el uso del edificio, así como que el proyecto a redactar cumplirá el resto
de condiciones (Cálculo del ahorro energético, circularidad y gestión de residuos), lo cual
se hará mediante una declaración responsable del técnico redactor, y debe contar con la con-
formidad del destinatario último”.

Debe decir: “18. Memoria justificativa de la actuación propuesta, que contendrá: des-
cripción del edificio y de la actuación, indicando el ahorro de consumo de energía primaria
no renovable estimado con respecto a la situación inicial; justificación del cumplimiento de
los requisitos del artículo 45.1 de la presente Orden en relación a la antigüedad y el uso del
edificio; Declaración Responsable del técnico redactor, indicando que el proyecto a redactar
cumplirá el resto de condiciones (cálculo del ahorro energético, circularidad y gestión de re-
siduos); presupuesto desglosado por ámbitos de actuación; cuantía de la ayuda solicitada; y
planos. Esta memoria justificativa deberá contar con la conformidad del destinatario último”.

Veinticinco. En el artículo 48, respecto a la denominación de uno de sus apartados
(entre puntos 18 y 19),

El título del apartado que dice: “Documentación a entregar en los 2 casos anteriores
(Proyecto de Rehabilitación)”,

Debe decir: “Documentación a entregar en los dos casos anteriores (Proyecto de reha-
bilitación integral)”.

Veintiséis. En el artículo 48, punto 19, dentro de la “Documentación a entregar en
los dos casos anteriores (Proyecto de rehabilitación integral)”,

Donde dice: “19. Declaración Responsable, (…) las técnicas de construcción contri-
buyen a la circularidad y, en particular, que evalúen, haciendo referencia a la ISO 20887”.

Debe decir: “19. Declaración Responsable, (…) las técnicas de construcción contri-
buyen a la circularidad, haciendo referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la
capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser
más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la
reutilización y reciclaje”.

Veintisiete. En el artículo 48, punto 22, dentro de la “Documentación a entregar en
caso de tener otras subvenciones solicitadas o concedidas”,

Donde dice: “Declaración responsable (…) (Anexo XI o VI según corresponda)”.
Debe decir: “Declaración responsable… (Anexo XI, VI o VII, en su caso)”.
Veintiocho. En el artículo 51,
Donde dice: “La justificación por parte de los destinatarios últimos de las ayudas de la

ejecución de las actuaciones para los proyectos de rehabilitación objeto de ayuda…”.
Debe decir: “2. La justificación, por parte de los destinatarios últimos de las ayudas,

de la realización de las actuaciones para los proyectos de rehabilitación integral no redac-
tado objeto de ayuda…”.

Veintinueve. En el artículo 51, apartado I,
Donde dice: “Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes

bancarios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan al presupues-
to y contratos presentados así como el anexo VIII cumplimentado”.

Debe decir: “Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes
bancarios de pago, relativas a los trabajos realizados y que respondan a los encargos y/o
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contratos presentados y anexo VIII debidamente cumplimentado. En el supuesto de cesión
del derecho al cobro de la subvención al agente o gestor de la rehabilitación en los térmi-
nos regulados en el artículo 9 de esta convocatoria, no habrán de aportarse los justificantes
bancarios de pago de las facturas correspondientes a las funciones o servicios de los que se
encargará el agente o gestor de rehabilitación conforme a lo indicado en el Anexo IX y has-
ta el límite recogido en el Anexo X, de la presente convocatoria”.

Treinta. En el artículo 51, apartado II,
Donde dice: “Proyecto de rehabilitación integral del edificio, cumpliendo los requisi-

tos descritos en el artículo 45 de la Orden de Bases de la convocatoria con la conformidad
del destinatario último si con la solicitud se había presentado memoria justificativa”.

Debe decir: “Proyecto de rehabilitación integral del edificio, cumpliendo los requisi-
tos descritos en el artículo 45 y con la documentación relacionada en los epígrafes 14, 15
y 16 del artículo 48 de la presente convocatoria”.

Madrid, a 20 de enero de 2023.—La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agri-
cultura, P. D. (Orden 369/2022 de 24 de febrero; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 53, de 3 de marzo), el Secretario General Técnico, José Ignacio Te-
jerina Alfaro.
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CONVOCATORIA DE AYUDAS A ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE EDIFICIO, AYUDA 
 A LAS ACTUACIONES DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN VIVIENDAS Y AYUDAS A LA 
ELABORACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO EXISTENTE PARA LA REHABILITACIÓN Y LA REDACCIÓN 

 DE PROYECTOS DE REHABILITACIÓN, PREVISTAS EN EL REAL DECRETO 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE 
POR EL QUE SE REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN 

RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXT GENERATION - COMPONENTE 2 INVERSIÓN C02.I01 

 

ANEXO XIII 

FASE DE JUSTIFICACIÓN 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA OBTENCIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES, 
AYUDAS, INGRESOS O RECURSOS QUE FINANCIEN LAS ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS 

Nº de Expediente: ...............................................................................................................................  

Programa:     

� Programa 3 Rehabilitación edificio 
� Programa 4 Rehabilitación vivienda 
� Programa 5 Libro del edificio existente y Proyecto rehabilitación integral 

 
D/Dª  ...................................................................................... , con NIF:  ......................................   

en representación legal de la entidad ..................................................................................................  

 ................................................................................................. con CIF:  ........................................... , 

y domicilio fiscal en ............................................................................................................................. , 

declara que  

� NO se han obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas 

� SI, la actuación subvencionada ha sido beneficiaria de otras ayudas, que se relacionan a 
continuación:  

ORGANISMO PROGRAMA 
CONVOCATORIA 

FECHA 
CONCESIÓN 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

        

        

        

  

 

FIRMA 
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Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales 
en las páginas siguientes   

Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos

Responsable: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA. 
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatosmambiente@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines 
se tratarán?

Ayudas en materia de vivienda y rehabilitación 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos 

Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:  
Tramitación de los procedimientos de concesión de subvenciones relacionadas con las 

competencias de la DG, en materia de regeneración y renovación urbana, rehabilitación 
residencial, arquitectura y vivienda. Seguimiento y control de tales procedimientos.. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

RGPD 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento RGPD 6.1.E) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento.. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 

que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así 
como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en 
su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por 
Registro Electrónico o Registro Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en 
materia de protección de datos personales”.

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, 
con efectos jurídicos o relevantes.

No se realizan. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales 
proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:  

Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Intervención General, Tesorería General y otros órganos de la Comunidad de Madrid que 
participan en el procedimiento. Tribunales de Justicia, Tribunal de Cuentas, Defensor del Pueblo y 
otras Instituciones de control, especialmente de la AGE y órganos de la Unión Europea a efectos 
de auditoría y control de fondos estatales y europeos. Ayuntamientos, Entidades Colaboradoras y 
Ministerio de Fomento. Interesados en el procedimiento. 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 
consentimiento previo a su retirada. 
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9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
https://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos 
personales.  

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, 
económicos, financieros y de seguros. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado. 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información 
y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia 
Española de Protección de Datos https://www.aepd.es, así como la información sobre el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente 
enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.  

(03/1.049/23)
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